
NÜM. 199 -MIERCOLES 23 DE AGOSTO DE 1899.

CE LA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 2^23

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Pedro Abad ocasiona la construcción de los trozos primero y segundo 

oe la carretera de Pedro Abad á Villanueva de Córdoba, se ha rectificado por la Alcaldía de Pedro Abad la relación nominal de los propieta- 
fios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia; y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
^culo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince 

ias puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las recla
maciones á la expresada Alcaldía de Pedro Abad, en Ia forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 17 de Agosto de 1899.—El Gobernador, Manuel de Monti.

CRELAOION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-"Término municipal de Pedro Abad.
^^kación nominal de los propietarios á quienes afecta la expropiación para los trabajos de nueva construcción del trozo prim'ro de la carretera 

de Pedro Abad á Vil'anueva de Córdoba, en este termino:

Pedro Abad 12 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Juan de Dios Porras. —El Secretario, Melchor de Castro.
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D,* Dolores Aguayo, viada de 
D. Antonio Porras..

D. Jcan Baatiata Galán.............. 

» Franoisoo Gonaález Gómez.,

El roisoio........ . ................... ..

G. Hafael Rojas Porras............  

„ Prantiisso Porras Párez......  

n Andrés Galán Pérez........ .

n Rafael Blanco Angulo........  

D Juan Lara Aguilar..............  

» Ricardo Rojas Parras..........

Herederos de D. Antonio Baena 

D- Andrés Galán Caatiila...... 

n Ramón Porras Ayllón........  

» Pranoisoo Porras Ayllón...

Pedro Abad..

Idem..............

Idem.............

Idem,.

Idem..............

Idem.............

Idem..............

Idem..............
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Idem..............

Idem..............
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Ruedo. —Tierra oaima.

Idem.............................

Idem................. ... .  ,..

Idem....................... . ...

Idem............................  

ídem.............................. 

Idem.............................. 

Idem.............................. 

Idem..............................

Idem.............................. 

Idem.............................. 

Idem......... ................. ..

Cortijo de Mudapelo-, 

Cortijo Alourrucsn.. •.

N. oamino del Ochavo, S. camino da la Estación, E. la 
Ronda y 0. casas de Pedro Abad.

N. oamino, S. Egido, 0, con el camino del Santo Cristo 
y E. Egido.

N. camino, S. don Juan Bautista Galán, 0. oamino del 
¡Santo-Cristo y E. Egido.

S. camino del Ochavo, E, Ronda y los demás vientos 
con Pedro Abad.

N- don Francisoo Porras Pérez, S. camino de Román, 
E. Pedro Rojas y 0. Bonda.

N. don Andrés Galán Pérez, 3. don Rafael Rojas, Este 
don Pedro Rojas y 0. Bonda.

N. camino del Madero, S, don Francisco Forras Pérez, 
E. don Pedro Bojas y 0, Bonds,

N. don Juen Lara, S. don Antonio Baena, E, don Ea- 
món Porras Ayllón y 0. Bonds.

N, don Ricardo Rojas, 0. Bonda y los demás vientos 
don Rafael Blanco,

N. herederos de Antonio Baena, 3. don Juan de Lara, 
E don Andrés Galán y 0. Bonda.

N. arroyo EneiniHae, S. don Bicardo Brajas, 0. Bonda 
y E. don Andrés Galán.

N. carretera, S. arroyo Enoinillas, 0. Bonda y E. don 
Bartolomé Cestro.

K. cortijo de Alcurrucén, 3, don Luis Navarro, E. ca
mino del Barco y 0. río Guadalquivir.

E. camino del Barco, 3, oortija de Mudspelo y demás 
vientos el río Guadalquivir.
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2 BOLKTIN OFICIAL DE LA PKOViNOlA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA OB CÓRDOBA

Núm, 2624
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS
Transoarrido el plazo señalado en el 

Boletín Oficial correspondiente al día 
14 de Julio último, para que los inte
resados en el expediente de expropia
ción de terrenos que ocasiona la varia
ción del trazado de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, entre 
los kilómetros 368 al 372, término ma- 
aioipal de Pedro Abad, pudieran reala- 
mar contra la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas, sin haberes proda- 
oido reclamación alguna; en uso de las 
facultades qae me confiere el art. 18 de 

Î

la ley de azpropiación forzosa de 10 de j 
Enero de 1879, he resuelto declarar la í 
necesidad de la ocupación de las indi- 1 
cadas fincas, las cuales, con sus raspeo- f 
tivos propietarios, figuran en la rala- j 
ción publicada en dicho Boletín, como i 
así mismo que se publique esta résolu- 
ción en el citado periódico oficial y que i 
ee notifique á los interesados, á quie- 1 
nes se admitirá oontra ella el recurso á 
que se refiere el art. 19 de la ley, iovi- 
tándoles al propio tiempo á que en el 
plazo de ocho días y ante el Alcalde de j 
Pedro Abad, nombren el perito que 
haya de represeutarles en las operacio
nes preparatorias del jastiprecio, oon 
anjeción á lo dispuesto en los artículos j 
20 y 21 de la ley y 32 y 33 del regla- j 
mentó para su ejeocción, y que este Go- j
tierno nombra como perito gne ha da j mico, resaltaron elegidos, previas las
representarála Adminietraoión al Aya- 
danto de Obras públicas don Fermín 
Quero y Cámaras, afecto al servicio de 
la Jefatnra de esta provincia.

Córdoba 17 de Agosto de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Cmsíúc provincial le Córlota
Circular núm 2657

Recomendadas las oonoesiones de 
moratorias, y en el deseo que anima á 
la Exorna. Diputaoión provinoial de fa
cilitar medios á tos Ayentamientoe 
deudores para que salden sus deson- 
biertus por atrasos, Ia Comisión, en se
sión de 14 de Julio último, acordó pu
blicar la presente circnlar invitando á 
todos los Ayuntamientos para que se 
acojan á los beneficios de un concierto 
y puedan satisfacer en varias anuali
dades sus débitos por años anteriores 
al de 1898-99, hoy en ampliación, pre
viniéndoles, que caso de no solioitar en 
debida forma el concierto que mencio
nado queda, se procederá al apremio, 
interviniendo los ¡egresos.

Lo que se hace presente por esta 
circular para que sirva de notificación 
á todos los Ayuntamientos deudores,

Córdoba 14 de Agosto de 1899.—EI 
Vioepresidenís, Agustín Aguilar Ta
blada.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA S

Núm. 2666 !
KEOAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES '

Debiendo dar principio la reoanda- 
oión voluntaria de las cuotas corres- 
pon dientes a! primer trimestre del ejer- 
oioio actual, por tas oontribuoiones de 
rústica, urbana ¿ indcetrial, se hace sa
ber & los contribuyentes de esta capí 
tal, que la cobranza de aquellas se ve- ; 
riñeará desde el día 26 de los corrien- 
tes al 14 de Septiembre próximo veni- ¡ 
dero, inolueives. ;

Lo que se hace público en este pe- I 
riódico oficial para conocimiento de los ! 
oontribayentes, á qoieoas se advierte < 
que en los diez primeros días del mes 1 
de Octubre venidero, podrán satisfacer 
sos cuotas sin recargo, tranaonrridos 
les oualea sin verifioarlo, inoarrirán en 
los apremios de instrucción.

Córdoba 21 de Agosto de 1899.—Ei 
Tesorero: P. I, Florentino Garcia.

1

i

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Núm. 2661
Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde oona- 

titucional de esta villa.
Hago saber; que practicado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria del día de ayer, 
el sorteo de los vocales asociados que 
con el mismo han de constituir la Jun
ta municipal en el presente año econó- 

formaiidades y oí re o nata noies qae pres
cribe el art. 68 de la ley mnnicípal vi
gente, loa sojetos que á coutinuaoión 
se expresan:

V 
ï

i

D

D

D.

Sección primera 
Julián Castro Alférez 
Antonio Vargas Martíeaz

Sección segunda 
Antonio Oas'ro Loque 
Padro Carmona Nadales 
Tristán Carmona Serrano 
Juan López Carmona

Sección tercera 
Antonio Carmona Carmona 
Diego Luque Estrada 
José Llamas Carmona

Sección cuarta

?

D. Manuel Urbano Nadales 
Francisco Bernardo Zafra 

Montemayor 20 de Agosto de 1899. 
~ Pedro Higuera.

PUENTE GENIL
Núm. 2662

Don Antonio Reina y Morales, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

por este Ayuntamiento el día 13 del 
mes actual, se procedió al sorteo de los 
vocales asociados para constituir la 
Junta municipal qae ha da ejercer en 
el presente año económico de 1899 á 
1900, habiendo correspondido formar 

ï

parta da la misma á los vecinos si- ; 
gaientee:

Seeción prim&ra
D. José E. Delgado Bruión

D.

D,

D.

D.

D.

Andrés Carvajal Pérez de Siles 
Miguel Contreras Carmona

Sweión segunda
Luis Forras Castillo 
Miguel Moyano Cruz 
Eugenio Aguilar y Rivas

Sección tercera
José Melgar Paladín 
Faustino Montero Cuenca 
Manuel Gálvez García

Sección cuarta
Antonio López Muñoz 
Joaquín Abaurre Montilla 
José Acosta Torres

Sección quinta
José Delgado Paredes 
Antolín Muñoz Román 
Manuel Rey Muñoz

Sección sexta
D.. Leocadio Santaella Ontiveros 

Eduardo GalveeSánchez 
Francisco Laque Beltrán

Lo que además de notifícado á ba
señores vocales, se publica en el perió
dico oficial.

Puente Gecil 21 de Agosto de 1899. 
—A. Reina.

IZNAJAR
Núm. 2663

Don Juan Jaimes Quintana, Alcalde acciden
tal presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que declarada vacante 

una plaza de Médico titular de este dis
trito, dotada con el sueldo anual de mil 
quinientas pesetas, por rsunneia del 
que ta desempeñaba, en virtud de 
ecuerdo de la Junta municipal da fe
cha seis del actual, y eu cumptimiento 
à lo que preceptúa el art. 11 del Regla 
mento de 14 de Junio de 1891, se anun 
oia al público por término de treinta 
días contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Opíciai., para 
que dentro dal mismo los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes con 
los docamentos que acrediten su apti
tud, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en la que se encuentran de ma 
nifiesto las respectivas condiciones,ba- 
jo tes oaalefi ha de servirse referida 
plaza.

Iznajer 18 de Agosto de 1899.—Juan 
Jaimes.

Núm. 2664
Hago saber: Que terminado por la 

Junte respectiva el repattimiento para 
oubrir el cupo de consumos en el ejer
cicio económico de 1899 á 1900, res
pectivo á este pueblo, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde que aparezca in
serto en el Boletin Opicial de la pro
vincia, para que dentro del mismo pue
dan loa oontribayentes 
reoiatnaoiones que à an 
vengan.

Izuajar 18 de Agosto 
Jaimes.

presentar las 
derecho oon-

de 1899. Joan

FUENTE OBEJUNA
Núm, 2665

Don Fernando Pineda de las Infantas y Cas
tillejos, Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo-

| rrador al padrón de cédalae personales

| para el año de mil ochocientos noventa 

í y nueve à nuevecientoa, queda expueS' 
to ai público en la Secretaría munici
pal por término de ocho dies, para qae 
los interesados puedan dedaoir l8s r®* 
olamaoiones que orean convenientes.

Dado en Fuente Obejuna á diezy 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
noventa y noave.—Fernando Pineda.

Núm. 2668

Hago saber: Qae existiendo vehe
mentes sospechas de la existencia en 
este término maaioipa!, del germen da 
la langosta, por acaerdo de la junta le* 
cal, se requiere á todos los veoinos pa
ra que en el término da ocho dios pre- 
esaten en esta Alcaldía relación de los 
terrenos que consideren invadidos por 
dicho gérmen; apercibidos, que de no 
haoerlo serán multados, si del recano* 
cimiente que ha de praotioarse, se corn* 
probase que existe.

Fuente Obejuna veinte y ono 30 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fernando Ficedi.

CARCABUEY
Núm. 2666

Don Esteban Galisteo Farez, Alcalde coustí* 
racional de esta villa,
Hagn iaber: Qae haUéndose termina' 

do el padrón de los individuos obliga' 
dos al impueato de cédulas personales 
ea esto distrito municipal, eerrespon* 

' diente al actual ejercicio económico de 
1899 á 1900, queda expuesto ai publiez 
en esta Secretaría capitular por térnaí' 
no de ocho días, deatro de ouyo pla^o 
podrán interponerse por los oontribu' 
yentea comprendidos en el mismo 169 
reciamaoiones que oonsideren pertinen* 
tes á su derecho.

Carcabuey 19 do Agosto de 1899." 
Esteban Galisteo.

Hago saber: Que terminados por »1 
Ayuntamiento y Junta pericial de m' 

i presidenoia los repartimientos de ^* 
1 oontribuoión territorial de este diatri' 
!to, por loa conceptos de rústica y n^' 

baña, formados para ei actual eño suo* 
1 nómino de 1899 á 1900, quedan desde 
j esta fecha expuestos al público en 1* 
i Secretaría capitular, por término de 
j ocho días hábiles, durante los coale® 
í podrán ser exammedos é interponen 
* los contribuyentes comprendidos e^ 

los mismos,las reciamaoionesque ores*’ 
oonduoentes.

Carcaboey 19 de Agosto de 1899.^ 
Esteban Galisteo.

VISO
Número 2667

Don Francisco José Sánchez Gómez, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esta viU’' 
Hago saber: que terminado el P*' 

drón de loa veoinos de esta villa, »®J** 
tos al impce»to de cédulas persons'®®’ 
correspondiente ai año económico s®" 
toa!, ee enouentra de manifiesto en 1® 
Secretaría de esto Ayuntamiento, P®^ 
término de quinoe días, durante cuf® 
plazo podrá ser examinado por lo® ’® 
dividuos en él comprendidos y adn®‘’^ 
las reciamaoiones que consideren op®^ 
tonas.

Viso 21 de Agosto de 1899.—F^*®' 
oisoo José Sánchez,Ministerio de Cultura 2024



23 DE AGOSTO DE 1899 8

®W 11E LGHli 0 fi À jmiim 1 COaDOBA
Año eeonómieo de 1899 á 1900. Ü.

Núm. 2ü36

^"^^-'-lEVí'ííJ d^e las operaciones de contahilidad reri/fcadas hasta este día.

Córdobu 31 de Julio de 1899. —El Contador, Antonio Vázquez.—El Saoretario, Manuel Varo,

INGRESOS
Presupuesto 
autorizado 

y rectificaciones.

Pesetas,

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

1 Bropioe... 10.316 96

10íj!773 93
9.093 43
1.710 27

31.664 96 
2.863 10

la6S2?667 7S 
n

ÎÏ
7?í78 96

fl
1*466 43

67.977 10
110.961 22

*

O
n 
n
»
«
H

1,455 43
67.977 10

11 
n

10.315 86

92?994 97
9.093 43
1.710 27

31.664 96
2,863 10

17

1.47L7Ü0 55
r

^Montea...-
» loapnestoa..........
’ Benefleenoia

lustroooíón pública........................ .
2 corrección pública..................................
• Extraordinarios................................ .
® Ampiiaoi¿y
« KeanUas

?*?“’‘‘’ú8 legales para cubrir el déficit. . 
Keintegros. . . ,

Total de ikqhbsos................ 1.739.069 43 178.162 71 69,432 63 1.620..339 25

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 86,076 16

82,667 10
269.683 60
156.642 60
69.040
61.162 60
71.113 64

937"384 04
36.000
11.500

5,807 21
5.487 78
3.965 18

12.014 86
1.489 63

76 04
2.944 90

60.562 83
11

48?289 26 
n

140.627 68
37.635 13

#
11
11
n 
b
©
)r
W 
»
11

48/289 26

79.268 94 
77.079 32 

265.728 32 
114.527 66
67.660 47 
61.085 46 
68,168 74

876'.'S21 21 
35,000 
11,600

r
71

1.646.731 11

» de seguridad
elida ntbaua y rural ..........................

Austrucsion pública
“Beneficencia"
J C^raa públicas..........................................

2 Montea../ :
jQ jergas

ii J-^previstos................................................
l-pHaoión .

Total DE pagos.............
Existencia en Caja................

_TotaLES IGUALES A 103 INGRESOS.

1.739.069 43 48.289 26

178.162 71

C

C

Í

D. Francisco Cuello Llera 
Rafael García Salamanca 
Francisco Zafra Pér z 
Antonio Izquierdo García 
Julián Urbano García 
Miguel Mendoza Faeatea 
José Cuevas Luque 
Gregorio Garola Serrano 
Amador Roldán Sequeira 
Francisco Atanda Garola 
Domingo Ruiz Borrallo 
Rafael Roiz del Portal 
Antonio Mora Ríos 
Pedro de la Rosa Granados 
Juan Sánchez Rodrígaez 
Manuel Toscano Camaobo 
Antonio Serrano Jiménez 
Romualdo Roldán Rodríguez 
Antonio Peña Roldán 
Antonio Moreno Durán 
Cristóbal Moreno Merino

AiJiíitia
Núm, 2610

íe Córtolia
^id^'d’'^ *^*^'^'*’’^^ '^^ Jurado» del par- 
dan ^ ^^^'^^’ P'‘*^® •’ ^^^ 1900, forma- 

®f esta Andieaoia provincial;
1) U ^^^®^®^ *^® familia.

®tioe! Cortég y Cortés
Blanoo Padilla

® lo Arroyo Toscano
®sé Arroyo Toscano

^‘'dréa Cañero Valverde
’Suel Cañero Guerrero

^«tooio Vero Castro
^ ®íiael Calvo Sánebsz
^®yetano Benito Herrero

Cebaras León
®toftio Calvo Eelmonte
’Oente Cecilia Jiménez
‘'anoÍ8oo Camacho Chacón

Durán López
^srlo8 Escofet Molinero

•Itonio Fernández Arroyo
Espejo Roiz

aooisoo González Torreglosa 
García la Hoz

Gallardo Cabello
“•^8 Quero Raiz

D, José del Hoyo Aranda 
Vioeule Cañero Ortíz 
Domingo Colpas Valverde 
Manuel Flores Marín 
Juan Cabrera Pérez 
Rafael Galán Díaz 
José Chacón Alvarez 
Franoieoo Luna Guijarro 
Juan Leina Seña 
Salvador López Cordón 
Julián Luque Moral 
Antonio Muriel Palomeque 
Pablo Morales Guilleret 
José Márquez Ahumada 
José Merino Vilches 
José Mellado Serrano 
Luis Leña Cuevas 
José Murial Palomeque 
José Jiménez Flores 
Joan Mciioa Nieto 
Juan Prieto Serrano 
Manuel Peña Uceda 
José Morales Guilleret 
José Merino Herrador 
Joan Moreno Serrano 
Manuel Ortiz Moreno 
Antonio Peña Acebedo 
José Pérez Mora 
José Marzo Torrea

D. Mariano Ortíz Moreno 
Antonio Peña Castro 
Rafael Prieto Armero 
Cristóbal Pérez Granetl 
José Quevedo Morales 
José Roldán Alcántara 
Vicente Roldán Calvo 
José Rioa Cruz 
Mariano Serrano B^yes 
Antonio Soils Casamayor 
Antonio Vázquez Roldán 
Rafael Serrano Márquez 
Joan Ruiz Morillo 
Juan Santos Moreno 
Francisco Vera Raiz 
Miguel Valentín Acebedo 
Francisco Viñas Montes 
Francisco Vargas Payar 
Antonio Valverde Delgado 
Joan Navas Jiménez 
Vioents Gómez Amo 
José Luqoe Fernández 
Juan Cubero Priego 
Isidoro Cubero Moralea 
Gabriel Güeto Roldán 
Francisco López Priego 
Salvador Cabero Jiménez 
Jacinto Cantero Raíz 
Pablo Camacho Romero

3 
í

K 
i

Capacidades.

D. Emilio Cañete Ruiz 
Antonio Iglesias de la Peña 
Manuel Real Escobar 
Pedro Torre lañara 
Antonio Luqoe Vilaplana 
Francisco Poblaoioues Uclés 
José Gutiérrez Nogueras 
Antonio Megías Corpas 
Antonio Linares Cobos 
José Valenzuela Mazuelo 
José Talero Porras 
Antonio Ortiz Prieto 
Lope Arcos del Real 
PranoiBoo Jiménez Cubero 
Francisco Contreras Gao 
Franoisoo Jiménez Jurado 
Felipe Jiménez Urbano 
Felipe Gan Cabero 
Manuel Güeto Roldán 
Antonio Luqoe Fernández 
José Vargas Saavedra 
Migue! Vergara Vargas 
Manuel Navas Jiménez 
José Moreno Aceituno 
Carlos Vergara Vargas 
José León Vergara Moreno 
Francisco Ruiz Borrayo 
Manuel Ruiz Cubero 
Calixto Navas López 
Francisco Sarsa Molina
Pedro Quintín Jiménez y Jimé

nez
Manoel M. Jiménez Gómez 
Antonio Poye to Salamanca 
Antonio Jimécez Gómez 
Juan Elias Poyato Jiménez 
Antonio Poyato Arrebola 
Antonio Rivas Castro 
Juan Cantero Uclés 
Antonio Arrebola Sabariego 
Antonio Liñán Castelló 
Vicente Poyato y Poyato 
Benito Cantero Ríos 
Luis Poyato Camacho 
Juan Romero Poyato 
Actouio Luna Jiménez 
Vicente Fernández Martínez 
Vicente Priego y Priego 
Antonio Roldán Pérez 
Franoisoo Tápia Merino 
José M. Ortega A mo.

Córdoba á 31 de Julio ds 1899.—El 
Secretario.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 2658
Don Mariano Halcón y Gutierrez Acuña, 

Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Aguilar y su partido.
Hago saber: qne en este mi Juzgado, 

y por la Escribanía de! que refrenda, 
penden autos declarativos de menor 
cuantía á solicited del Procurador Don 
Antonio López de los Santos, en nom
bre y representación de Don José Joa
quín Zorera Varo, con poder bastante, 
contra Doa Jacobo Blcmenfeld Lan
gens,el primero veoino de esta ciudad, 
y el segundo que lo es de Madrid, en 
reclamación da 950 pesetas importe da 
los honorarios profestonsies, que oon el 
carácter de Abogado en egeroicio le 
prestara en asuntos referentes al esta
blecimiento de la luz eléctrica en esta 
población, en los cuales segnidos por 
sos trámites en rebeldía del demanda
do, he dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la mis
ma, son como sigue:

Sentencia. “En la oindad de Aguí- 
lar de la Frontera, á doce da Julio da 
mil ochocientos noventa y nueve, el se
ñor Don Mariano Halcón y Gutiérrez 
Acuña, Juez de primera instanoia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
el precedente juicio ordinario de me
nor cuantía, seguido por Don José Joa
quín Zurera y Varo, vaoioo de esta 
ciudad. Abogado, representado por el 
Prucorador Don Antonio López de los 
Santos, y dirigido por el mismo actor, 
contra Don Jacobo Blumenfeld Lan
gens, vecino de Madrid, y en rebeldía, 
sobre pago de pesetas.

Fallo: Qne debo condenar y conde
so á Don Jacobo Blnmenfeld Langona, 
á qne abone á Don José Joaquín Zore
ra Varo, la soma de novecientas oin- 
cnenta pesetea con más el interés le
gal, desde el día da la interposición de 
esta demands, y en las costas. Y por 
esta mi sentenoia, definitivamente juz- ¡ 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— ;

í
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Mariano Halcón.„
No habiendo sido encontrado en su 

domicilio el demandado Don Jacobo 
Blnmenfeld, se hizo la cotifioaeión por 
cédula de la anterior senteooia, en la 
persona de su esposa Doña Clotilde 
Huertas, y en an virtud se publica el 
presante en la Gaceía de Madrid y en 
el BoiETiN OpioiAL de la provinoia da 
Córdobs, cumpliendo con los requisi
tes qne establece la ley de Enjaicia 
miento civil, para que llegue a su co- 
nuoimiento y produzca sus efectos.

Dado en Aguilar á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Mariano Halcón. El actuario, 
Manuel Maldonado.

£
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LA RAMBLA
Núm. 2658

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de ínstruC' 
ción de este partido.
Por la presenta mego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, se 
sirvan disponer se proceda á la busca 
de una jaca castaña encendida, perte- 
necieote á don Andrés Ortega Garaia, 
vecino de Lucena; un bocado con bri
da?, un a bardón, mandil, sobreenjal

f

ma y cincha, de la propiedad del ad- i subasta, de los bienes embargados al 
ministrador de la fábrica de hariuas de • mismo, qne sa detallan á continuación.'

s 
3

La Carlota, y una enjalma de Sebas
tián López Crespo, veoino de Fernán 
Núñez, sustraídos en la madrugada del 
día 15 de! corriente mes, de la posada 
que este último posee en la oalle Sau 
Marcos, de aquella villa, por un desoo- 
nooido llamado Rafael, cuyas señas al 
final se expresarán, y caso de ser habi
das las remitan á dispusioión de este 
Juzgado, con Ias personas en cuyo po
der se encontraren, si no acreditasen 
su legitima adquisición, procediéndosa 
asi mismo á la busca y captura del ci
tado desconocido, el qne caso de ser 
habido Io remitan á disposición da este 
Juzgado, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de esta partido.

Dada en La Rambla á diez y nueve 
de Agosto da mil ochooientos noventa 
y nueve.—Manuel Polo y Pérez. —El 
actuario, Celestino Aguilar.

Señas del desconocido
Como do treinta años, alto, moreno, 

oon bigote largo negro, vistiendo pan
talón de pana color pasa, blusa oscura, 
sombrero negro de ata ancha, botas co
lor avellana, faja negra y cadena de 

j plata.
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CORDOBA
Núm. 2660

Don Rioardo Pavón y Rosales, Juez munici
pal del distrito de la derecha ó interino de 
primera instancia y de instrucción de esta 
ciudad.
Por el presenta, en nombre do S. M. 

el Rey (q, D, g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, le exhorto y requiero y en el 
mio les ruego y encargo á todas las au
toridades, civiles, militares, adminís- 
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trativas y egentes de le policía indi- ’ 
cía!, proceden á ¡a busca del autor ó '
autores de la eustracoión de un par de j Francisco Ruiz deí Portai, 
botas de bacerro color encarnadas, en- 1 -- 
terizas y casi nuevas, que le fueron *
sustraídas á Cristóbal Gómez Alcaide, 
estánJosc bañando en el río Guadal
quivir, en la tarde del 16 de Julio úl
timo, habiéndoUs dejado á la orilla con 
la demás ropa, poniéudolo caso de ser 

Í habido á mi disposioión, asi ocimo las
referidas botas si fuereu encontradas.

Lado en Córdoba á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientca noventa y 
naeve.—Ricardo Pavón. —El actuario, 
TeoJemiro Fernández.
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Núm. 2663
Residías de ÍS94 9o y 4S9S 96 

en el de Í.S98 99
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

t

Doa Francisco Raíz del Portal, Agente Re
caudador para hacer efectivos descubiertos 
por contribución es à favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que por providonoia fe

cha de hoy dictada por esta Agencia, 
en el expediente de apremio que ins
truye oontra Don Francisco Araco y 
Andrade, por débitos de la contRbn- 
oión industria! correspondiente à loe 
8Û0H económioos do 1894-95 y 1895-96, 
ha sido decretada la venta en pública

i
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lín porta el debitó, recargos y costas 
1.171 pesetas 81 céntimos.

£¡féetos que se subasían
1 .“ Doscientos palos rollizos, made

ra de pino del país, de seis y ocho va
ras, han sido valorados á oca tro pese
tas uno: importan todos ochocientas 
pesetas; tipo para la sebasta 800

J
2 .“ Cien pelos madera de castaño, 

rollizos, da cinco varas de largo cada 
uno, han sido apreoiados á cuatro pese
tas: importan cuatrocientas pesetas; ti
po para la subasta 400

Ü
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3 .° Quinientas tablas madera de pi
no del pais, de tres varas largo y de 
ocho y nueve pulgadas ancho, á una 
peseta cada una: importan la suma de 
quinientas peseta8;t¡po para la subasta 

BOO
4 .° Quinientos costeros de pino, de 

tres varas largo, de los que usan los 
candioteros para eonstrucoión de cu
bos á 60 céntimos de pesetas nno; im
portan doscientas cincuenta pesetas

250
La subasta tendrá logar en Ias Casas 

Consistoriales de esta población el día 
28 de Agosto actual, y horas de las 12 
da su mañana á 2 de su tardo, admi
tiéndose durante Ia primera hora des 
poés de abierto el remate, Ias posta
ras que oubran Jos dos tercios de la ta- 
sauión; y sí transcurrido este tiempo no 
se hubiere presentado ninguna, se ad
mitirá Ju qne oubra el importe del dé
bito, recargos y gastos del procedi
miento.

Lo que se anunota a! público convo
cando lioitadora.v, en cumplimiento de 
Io dispuesto en el párrafo 7." art. 21 de 
la Instrucción da 12 da Mayo de 1888.

Córdoba 18 de Agosto de 1899,—

; Fábrica militar de harinas 5
1 DE CORDOBA

Núm. 2677
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1,® de 
Septiembre próximo, á las nueve da la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:

Ai'ticuloñ y condiciones de cada uno

Trigo de 2.“ clase, del paie, bien 
limpio, exento de semilias extrañes, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán haceree 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
| reúne las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo arbitros los qne 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aaesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 21 de Agosto de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.-El Comisatio de Guerra Inter- 
ventoi: P. 1., Toojás de Rojas,—^Visio

bueno: El Sabintendonte militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 pur’ 100 de 
impuesto para ei Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobra dicho 
impuesto.

Otra. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de qne trata el aitlonlo 
33 del reglamento aprobado en H Óe 
Abril de 1893.

Sección de anuncios
Eu la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo-

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y vC' 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pn^^ 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa Ja^r • 
á 6 céntimos ejemplar.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos. -
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